
Centro Nacional de
Registros (CNR)

\
San Salvador, 21 de diciembre del 2009.

Señora

Secretaria de Gerencia
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento, que debido a la Reestructuración

AdministrativC;l de la Institución, su contrato de Servicios Personales

No.SO/2009, cuya vigencia finaliza el 31 de diciembre del presente año, no

será renovado.

Sin otro particular, le expresamos nuestros agradecimientos por los servicios

prestados a la Institución.

Atentamente, ~
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Arq. Silvia /vette Zamora Castillo~/
Directora de Desarrollo Humano y Administración

1a Calle PonienteY43 Av. Norte#2310, San Salvador.
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CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES
No. 50/2009

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DE FEBRERO· 31 DICIEMBRE 2009

Nosotros: por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del
domicilio de con Documento Único de Identidad número , compareciendo en
calidad de.Gerente de Desarrollo Humano del Centro Nacionalde Registros, Institución autónoma del domicilio
de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la
representación conferida medianteel Acuerdode Dirección Ejecutiva númeroDE-67/2006de fecha veintisé.is de
abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para al otorgamiento de los
contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, ;
mayor de edad, BachillerTécnico, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número.

.quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar al presente Contrato de"
Servicios Personales.. el cual se sujetaa las cláusulas' siguientes:
1. "El (La) Contratado '(a)",se compromete a prestar sus servicios bajo, las órdenes de "El Contratarite",
desempeñando el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en la GERENCIA DE PLANIFICACiÓN, o en
cualquiera de las, OficinasDepartamentales o Centros de Trabajo que "El Contratante" le indiquede conformidad
a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad respectiva y la previa autorización del Director
Ejecutivo.
11.. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente', en al horarto que le
fuere señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo,
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 390, y en general, con todas aquellas,
actlvídades 'compatibles. con sus capacidades y'conocimientos que,sean'necesarias para que "El Co",tratante~ .
cumplaoportunamente con sus finalidades institucionales. • ,
111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La)Cóntratado(a)" desempeñará. sLisfunciones con
absoluta probidad y transparencia, de manera que no pÓdrá ejercer actividades profesion~lesni personales que
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivandel cargo para el cual hoyse.
le contrata, y se abstendrá de realizar·cualquier actividad en la que pueda hacer provecho'índebído; directo o
indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los serviciosque
presta, Asimismo, se obliga a. cumplir con lo prescrito'en I,a Ley de ÉJica GlJqerl]~men~I"ejer.ciel'ldo>sus~" .
obligaciones;"deberesy derechos"eón hoiiestidad;"'asícomo a" obseñ;ar buena conducta profesional y
notoriamente moral. .

, ,

IV.' En el. desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El,
Contratante", asl como ~os bienes, equipos; información, materialesy herramientas de que dispone para cumplir
su misión, especialmente los que le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.
V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales; normativas, instructivos,
circulares y' demás instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante'" por medio de sus .
autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante",'
con el propósito de mejorarel desempeño técnico, profesional e institucionaL ." ,
VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice
en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las mnovecíones..transformaciones y otras
producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de susfunclones, tales comodocumentos,
diseños,mediciones, programas, estudios e Investigaciones técnicas.
VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar bajo ninguna circunstancia cualquier información
confidencial de la cual tenga conocimiento y guardará secreto sobre cualquier asunto o mat~rj~tcuya revelación
pueda causarperjuicios directoso indirectos a "El Contratante". . ";<\'\Y":':'~>.":" "
VIII. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de serviciosperson~Ié!s1e$.:deL 01'de febrero
al31 de diciembre de 2009. 1/ 't-, . :q";>.;' ';;....;
IX. Sin perjuicio de las, disposiciones administrativas que pudieré-rado~tar~·~él' Cb~trat8nt~".e¡'/cualquier
oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (La)' Conm:.!ac:lo(~j'!·'seráel que
"El Contratante" le señale, debiendocumplirpor lo menoscon 40 horas de Lunesa Viernes. . .•.- .



X. "El' Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de' DOS MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE 62/100 DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS' DE AMERICA -($2,229.62) ,
pagaderos de confQrmidad.con el Acuerelo de Dlreccl6n Ejecutiva número 18/2009, de fecha 26 de enero del
presente afio, y con cargó a la Unidad Presupuestarla, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestarla de acuerdo al
Detalle de Contratos 2009 emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El
(La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente al horario establecido en la Clausula IX del presente
contrato, de aciJerdo con el Régimen aplicable al Recurso Humano de ia Institución.. .
XI. . "ElContratante" reconocerá a·'"EI (La) ContlJltado(a)" gastos de alimentación y estadla, cuando para el
deseropeño de su' cargo tenga' que. írasladarse. eventualmente' a distintos lugares fuera de su sede; de
conformidad al Régimen de Recurso Humano de la Instltuciónapllcable~ .' .' .' '.
XII; "El' (La) Contratado(a)~' declara bajQ juramento: a)' que está plenamente capacitado por su preparación
académlcay/o exPeriencia laboral para la prestación de los servicios Inherentes al ca'rgo cuya responsabilidad
asume mediante el presente .contrato;b) que, conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del
cargo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabañdad; c) que prestará leal 'Y eficientemente los
seiviclos descritos en ,el presente contrato, sujetándose'a sus cláusulas y a las dispo~iclones administrativas que'
establezca "El Contratante~; .'y;. d).·que:eonocey.se.obliga a cumplir las .dlsposiclones iegales y administrativas
destinadas a observarconducta ética en eídesempeño de sus funciones.Asimismo,"EI (La) Contratado(at
otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratanta"'pueda verificar en cualquier.tiempo y lugar la

veracidad de estasdeclarac,iones/ '. . . .' .. ' .' .' . .' , .' .". , ..'
XIIL'"EI Contratante!!, podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, ante~ del vencimiento de su
plazo; sin' respOnsabilidad alguna' de su parte,. 'por incumplimlent9 de las ()bligaciones CQl"!traetuales asumidas'
pot', "Er(La) Contratado(a)";'porfalsedad'(jeAas declaracicmes' consignadas' en el prei;ent~contrato,>· por .
vlol~ci6n ala Normativa;vigente·en eICNR'sobr$' el recurso hu~ano; o por' incumplimiento reiterado de .
obligaciones establecidas por esCiiio oreglainerltarlamenté. ","'. . . . .. '. .; .

XIY.,· Las partes se' guardarán deblda'éOm~lderaclón y'respeto en slJtrato~debiendo "El (La) Contratado(a)" .
observar esa' misma conducta ,ante sus demás compafieros y superiores, ademá's de contribuir a mantener un '. ·
ambieiitesalUdable·,-limpio y proplclben' los'CéntrosdéTrabajo de"ELContrata.ote".'·
XV. Las partes se.comprometen-aacmer-de buena fe, enlo que res~ al' cumplimiento y observanci~ dé sus .

"'. respectivos.derecbos:~obligacl~m~$i.q~l>,I~IJ.qº~.!q2.p!~Ü~~~J~~,,~~i~as razonables para el' cumplimiento de,"
los mismos;".,:..('.' '. . ,-,,,,":,,,.,,,,,,,, '-" - ..," 'c..' ~,.,.".. --~ ., ~ ,...~,,-_ .. , ..,-".,.'.,.. ,..-- ~ .. , ,~.... ..,

XVI. . Las partas podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento, en cualquier tiempo
durante la vigencia del mismo;,'" ".: '.' "; ." .. ' .. " . ..' .'

XVII;· . Las partes; 'en caso de' acci6n··judicial'Oy para todos los efectos derivad~s del presente contrato', se. .
someten a la jurisdiCciónde los tribunales competentes.':

. . . . : . ; '.' . .

EN FE DE LO CUAL, las partesflrman elpresente contrato en-la ciudad de San Salvador, .a los dos dfas del:.
,mes de feEirerode-óós"m1fnueve;' . " -- -- -- e .. - -- .'O_. . . ..... __ .

" ., ~ '. ,o... •

El (LA)CONTRATADO(A)



. . . b h del Centro Nacional de Registro~ERTIFICA: Que el presente
La Ger.ente de Desarrollo Humano LicencIada Patricia Genoveva Barakat detue~ ac ti de la present.e'1 Sal'Ulid.or L ' del mes de
do.c.um.ento es .co~fo:~e con los documentos originales con los cuales se con ronto,. y se ex len .'~ ~\ '~'(-(j~ ~11«'
julio de dos mil d~eclslete. . / .. I ~ GERENCIA DE ~

. . . . ... . .!, ~I- DESARROllO -l
.'. . .. ~' % HUMANO .:lI_ . ·.:.,.~4~ . '1 . ~ o
-.. 0~ &_

.~ '. CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES ~ .' ~~~~~~~o<'
. No. 50/2009

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DE FEBRERO· 31 DICIEMBRE 2009

Nosotros: por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del
domicilio de Antiguo Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número compareciendo en

calidad de. Gerente de Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del domicilio
de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la

representación conferida mediante el Acuerdo de DireCción Ejecutiva número DE-67/2006 de fechaveintiséJs de
abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los
contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte,
mayor de edad, Bachiller Técnico, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número.

. quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de..
Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas' siguientes:·

1. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo. las órdenes de "El Contratante",

desempeñando el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en la GERENCIA DE PLANIFICACiÓN, o en
cualquiera de las.Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que "El Contratante" le indique de conformidad
a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad respectiva y la previa autorización del Director

Ejecutivo-.
U•.,. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente~ en el horario que le

fuere señalado, con las funciones, responsabilidades'y obligaciones, inherentes aldesempeño de dicho cargo,.
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos cÓdigo, 390, y en general, con todas aquellas·
actividades compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean' necesarias para que'.'EI contratante; .
cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales.. . .....' .•. ..(...... . .. .

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (L.a)Contratado(a)" desempeñará sus. funciones con
absoluta probidad y transparencia; de manera que no podrá ejercer actividades profesionalesni personales que

. expresa'y legalmente·sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo·para el cual hoyse
le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actiVidad eh la que pueda hacer provecho lndebldo; directo o
indirecto, del conocimiento que tiene de "El c.ontratante", de la información que resguarda y de los servicios que

presta. Asimismo! se obliga a cumplir. con lo prescrítoen laLey..de.l:!iga:.GLJb..ema.meD~lj ..ejel:ciendo_sus-_,
obligaciones;-deberes'Y derechos' con honestidad;'~asi como a observar buena conducta profesional y.
notoriamente moral. . ... ... .'. . '. ..'

IV.' . En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El .

Contratante", asi como ~os bienes, equipos, infonnación, materiales y herramientas de .que dispone para cumplir
su misión, especialmente los que le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo..

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales; normativas, instructivos,
circulares y. demás instrucciones generales o individuales que emita ."El Contratante" por medio de sus
autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante",' .

con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucionaL
VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice
en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, .Ias innovaciones,.transformaciones y otras

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones: tales como documentos,
diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas.

VII.· "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar bajo ninguna circunstancia cualquier información

confidencial de la cual tenga conocimiento y guardará secreto sobre cualquier asunto o mat~r.!ª.cuYá revelación
pueda causar pe~uicios directos o indirectos a "El Contratante".· . ....::. \(~ ... "):<'" .. .
VIII. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de servicios person'í~~eS:del:'O:1\de febrero
al31 de diciembre de 2009. . ~--.:):..'. r·{ :;:.:;, ',.'....;
IX. Sin pe~uicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar~,~ei: Cbntratante:, en/cualquier
oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratad()(a)~'será el que
"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viemes.. :..... .



X. "El Contratante" remunerará mensualmente ~ "E,I (La), Contratado(a)" la cantidad de· DOS MIL .
DOSCIENTOS,VEINTINUEVE 62/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ·($2,229.62);
pagaderos de oonformldadoon el Acuerdó de Dlrecclóh Ejecutiva número 18/2009, de fecha 26 de enero del
presente año, yoon cargó ala Unidad Presupuestarla, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestarla de acUerdo'al
Detalle de Contratos 2009 emitido por la Dh'ecclónGeneral del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El
(La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente al horario, establecido en la Clausula IX del presente

contrato, de acuerdo con el Régimen aplicable al Recurso Humano de ia Institución. ... ' ,
XI. "El Contratante"· reoonocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos dé alimentación y estadla,· cuando para el
desempeño de: Slr cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares. fuera de su sede; de
oonformidad al Régimen de Recurso Humano, de la Instltucion'apllcable~ ... '.' :.
XII; "El (La) Contrat:ido(a)" declara bajo juramento: a)' que está plenamente capacitado por su preparación .:

académica y/o exPeriencia laboral para la.prestación de los servicios Inherentes al cargo cuya responsabilidad
asume mediante el presente .oontrato;b) que, conocedeforma precisa los requisitos para el desempeño del'. .
cargo para el que ahora·se le oontrata.'yque los cumple a cabalidad; c)·que prestará leal y.eficientemente los .:
seiviclos descritos eneí presente contrato; sujetándose a sus cláusulas ya las disposiciones administrativas que;
establezca "El Contratante"; y; d)queoonoce,y.se obliga a cumplir las .dlSposiciones legales y administrativas
destinadas a observar cOnducta ética en eldesempeño de sus funciones., Asimismo, "El (La) Contratado(a)"
otorga expresamente su oonsentimlento para que "El Contratante" pueda ,,8riflcar en cualquier tiempo y lugar la .
veracidad de estas declaracíoness.. . .. '.. .. .. ' .,.

XIIL,~EI Contratanté~:podré: suspender o dar por terminado el présenteoontrato.ante~ cieJ venclmlehto de su '
plazoi.sih'respOnsabilidaCl: alguna de superte, por incumplimient~de las obligaclonesCQritraetuales asumidas· '
por.> "EI(La)ContratSdo(a)";'por'falsedad\de>las declara.clones' consignadas' en el p~senteéontrato.' por
violación a·ISNormatiVa,·vigente·en eLCNR:sobr$' elrecursohiJ~no, o por IncúmplimientoreiteradodE('·
obligacionesestablecidas por esCrItoOreglaineritarlamenté. . . .. . ., '.. ,'. . . ';' ':' .

XIV.' Las partes,se' guardarán debida.consideración y'respeto en stitrato; debiendo "El (La) Contratado(a)" ..
observar esa misma conducta.ante sus demás oompal'\ero~ y superiOres; además déoontrlbiJir a mantener, un :';
ambieñtesalUdable:,-nmpioypropicio en'los'centrOs-deTrabajo de "ELContratante".,··, ,. ~ .

XV. Las partes.se ccmprometen á actuarde buena.fe,enlo.que I:SspeCta arcumplliTIientoy observancia dé sus-. .
" respectivos.derecbos.~y obligaclonesí debiendo adoptartÓdas las medidas razonables para el cumplimiento de'

los mismos , . ... -' '.,- " .. _ -,._.~,.~~ ,_.-~~~ , ~.. ---..."..•": _'-"'" ~- •.. -:- - .•.~~-- -~_•.•..~.-" "

XVI. . Las partespodráli dar por terminado el presente oontrato Porm~~ consenñrníento, en cualquier tiempo'
durante la vigencia del mismo; .'. .: •. '. ,.... . ... ... . . .. ....

XVII: . Las partes; eh caso de. accióri judicial y para todos los efectos derivados del presentecontrato,se
someten a la jurlsdiéci6n de los tribunales competentes." .

, '

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el' presente oontrato en la ciudad de San·Salvador, a los.dos dlas del '
mes def96rerodeaós'mIIc ñrnMt;··· . . -c. - - -~-- ....... ._ _ _ .

. t

:,.. ,-'..~'.. .

El (LA)CONTRATADO(A)'



CONTRATO DESERVICIOS PERSONALES
No. 1416/200S

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DE ENERO - 31 DICIEMBRE 200S

Nosotros: por una parte mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en
adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo

de Dirección Ejecutiva número DE-6712006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte,
mayor de edad, Bachiller Técnico, quien se identifica con su Documento

Único de Identidad número quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:
1. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", desempeñando
el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en la GERENCIA DE PLANIFICACiÓN, o en cualquiera de las oficinas o centros

de trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere
señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 390, yen general, con todas aquellas actividades compatibles

con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla oportunamente con sus

finalidades institucionales.
111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con

las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier
actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que

presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo prescrito en la Ley de Etica Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones
con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral.

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así
como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.
V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a

impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño

laboral, técnico, profesional e institucional.
VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el
desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que

"El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones,

programas, estudios e investigaciones técnicas.
VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjulclos a.. "El Contratante".
VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de un año co[lláClo a pal1J~'del 01 de enero y finaliza el

31 de diciembre de 2008.
IX Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral será

de 40 horas de Lunes a Viernes,



X "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (la) Contratado(a)" la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS

V8NTINUEVE621100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERlCA ($2,229.62), pagaderos de conformidad con el
Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2008, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad

Presupuestaria, línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2008 emitido por la Dirección
General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (la) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la

jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución.
XI. El Contratante" reconocerá a "El (la) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el desempeño de

su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.
XII. "El (la) Contratado(a)"declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica y/b

experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el que ahora se le
contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente

contrato, sujetándose a sus cláusulas ya las disposiciones administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que
conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas destinadas a observar conducta ética en el
desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (la) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El

Contratante" pueda 'verificaren cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones.
XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin
responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por perdida de confianza, por incumplimiento de las

obligaciones contractuales asumidas por "El (la) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en el
presente contrato, por violación a otra Normativa emitida por el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento de
obligaciones establecidas verbal o reglamentariamente.
XN. las partes se guardarán debida consideración y respeto-en su trato, debiendo "El (la) Contratado(a)" observar esa
misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de
trabajo de "El Contratante".
)IN. las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los
mismos.
XVI. las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.
XVII. las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la
jurisdicción de los tribunales competentes.

EN FE DE la CUAl, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de

enero de dos mil ocho.

El (LA)CONTRATADO(A)



La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: Que el presente
documento es conforme con los documentos originales con los cuales se confrontó, y se extiende la presente en San alvador, a los 17 días del mes de
julio de dos mil diecisiete. /1

CONTRATO DESERVICIOS PERSONALES
No. 1416/2008

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DEENERO· 31 DICIEMBRE 2008

Nosotros: por una parte, , mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en
adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo

de Dirección Ejecutiva número DE-6712006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere
dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los COntratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte,

mayor de edad, Bachiller Técnico, quien se identifica con su Documento

Único de Identidad número quien en lo sucesivo se denominará "El (la) Contratado (a)"; convenimos en

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:
1. "El (la) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", desempeñando
el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en la GERENCIA DE PLANIFICACiÓN, o en cualquiera de las oficinas o centros

de trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.
11. "El (la) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere
señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 390, y en general, con todas aquellas actividades compatibles
con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla oportunamente con sus

finalidades institucionales.
111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (la) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta
probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con

las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier

actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que

presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo prescrito en la ley de Etica Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones
con honestidad y transparencia, asi como a observar buena conducta profesional ynotoriamente moral.

IV. En el desempeño de su cargo, "El (la) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", asi
como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.

V. "El (la) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a

impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño

laboral, técnico, profesional e institucional.
VI. "El (la) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el
desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que

"El (la) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones,

programas, estudios e investigaciones técnicas.
VII. "El (la) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a. "El Contratante".

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de un año cOl)lá?~ a pai1~' del 01 de enero y finaliza el

31 de diciembre de 2008.
IX Sin perjulcio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (la) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral será

ele 40 horas de lunes a Viernes.



X "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS

V8NTINUEVE 62/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERlCA ($2,229.62) , pagaderos de Conformidad con el

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2008, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad

Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2008 emitido por la Dirección

General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la

jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución.

XI. El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el desempeño de

su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica ylo
experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el que ahora se le

contrata y que los cumple a cabalidad; e) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente

contrato, sujetándose a sus cláusulas ya las disposiciones administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que

conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas destinadas a observar conducta ética en el

desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (la) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimíento para que "El

Contratante" puedaveriñcar en cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones.

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por perdida de confianza, por incumplimiento de las

obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en el

presente contrato, por violación a otra Normativa emitida por el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento de

obligaciones establecidas verbal o reglamentariamente.

XlV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de

trabajo de "El Contratante".

)(N. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la
jurisdicción de los tribunales competentes.

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de

enero de dos mil ocho.

El (LA) CONTRATADO(A)



La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, ,CERTIFICA: Q~e el presente
documento es conforme con los documentos originales con los cuales se confrontó, y se extiende la presente en)jan Salvador, a los 17 días del mes de
julio de dos mil diecisiete. / \
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CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES
No.4212007

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DEENERO· 31 DICIEMBRE 2007

Nosotros: por una parte, rnajor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, con su Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en

adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el kuerdo

de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por la otra parte,

mayor de edad, Bachiller Técnico, quien se identifica con su Documento

Único de Identidad número quien en lo sucestvo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:

1. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", desempeñando

el cargo de TECNICO DE LA CALIDAD, en la GERENCIA DE PLANIFICACiÓN, o en cualquiera de las oficinas o centros de

trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 266, yen general, con todas aquellas actividades compatibles

con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "EI'Gontratante" cumpla oportunamente con sus

finalidades institucionales.

m. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con

las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier

actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que

presta en el plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia, así

como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral: El incumplimiento o violación de las estipulaciones

contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte,

pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo antes de su terminación, previa comprobación de la causal de

dicha terminación, por cualquier medio idóneo de prueba acreditado ante la autoridad competente.

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efecñvo cumplimiento a los manuales, insnuctívoe. circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a

impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño
laboral, técnico, profesional e institucional.

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que

"El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones,

programas, estudios e investigaciones técnicas.

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cilal tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda ~ausar perjulclos a "El Contratante", con base

en el principio de confidencialidad.

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de un año contado a partir del 01 de enero y finaliza el
31 de diciem bre de 2007. . i



IX Sin perjuíclo de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral será

de 40 horas de Lunes a Viernes.

X "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS
VBNTINUEVE 62/100 DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DEAMERlCA ($2,229.62) , pagaderos de conformidad con el

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2007, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad

Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2007 emitido por la Dirección

General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la

jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución.

XI. El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación yestadla, cuando para el desempeño de

su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica ylo
experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempei'lo del cargo para el que ahora se le

contrata y que los cumple a cabafidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente

contrato, sujetándose a sus cláusulas ya las disposiciones administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que

conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legale~ y administrativas destinadas a observar conducta ética en el

desempei'lo de sus funciones. Asimismo, "El (la) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El

Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones.

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente' contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por perdida de confianza, por incumplimiento de las

obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en el

presente contrato, por violación a otra Normativa emitida por el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento de

obligaciones establecidas verbal o reglamentariamente.

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de

trabajo de "El Contratante".
>W. Las partes se comprometen, a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respecnvos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.
XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la
jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador.

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de

·enero de dos mil siete.

B (LA) CONTRAT/>DO(A)



La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: Que el presente
documento es conforme con los documentos originales con los cuales se confrontó, y se extiende la presente en San S~lvador, a los 17 días del mes de

julio de dos mil diecisiete. 11 \.:/)

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES
No.42/2007

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DEENERO - 31 DICIEMBRE 2007

Nosotros: por una parte mayor de edad, !ldministrador de Empresas, del domicilio de

con su Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en

adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo

de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por la otra parte,

mayor de edad, Bachiller Técnico, quien se identifica con su Documento

Único de Identidad número quien en lo sucssbo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en

celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:

1. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", desempeñando

el cargo de TECNICO DELA CALIDAD, en la GERENCIA DE PLANIFICACiÓN, o en cualquiera de las oficinas o centros de

trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 266, yen general, con todas aquellas actividades compatibles

con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El' Contratante" cumpla oportunamente con sus

finalidades institucionales.
111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con

las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier

actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que

presta en el plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia, as!

como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral: El incumplimiento o violación de las estipulaciones

contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte,

pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo antes de su terminación, previa comprobación de la causal de

dicha term inación, por cualquier medio idóneo de prueba acreditado ante la autoridad competente.

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", as!

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.
V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efecñvo cumplimiento a los manuales, lnstrucílvos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a

impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño

laboral, técnico, profesional e institucional.
VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que

"El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones,

programas, estudios e investigaciones técnicas.

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la ciíal tenga conocimiento y
guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda ~ausar perjuicios a "El Contratante", con base

en el principio de confidencialidad.
VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de un año contado a partir del 01 de enero y finaliza el

31 de diciembre de 2007. \



IX Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral será

de 40 horas de Lunes a Viernes.

X "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS

V8NTINUEVE 62/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA ($2,229.62) , pagaderos de conformidad con el

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2007, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad

Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2007 emitido por la Dirección

General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la

jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución.

XI. El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación yestadía, cuando para el desempeño de

su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica y/o

experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el que ahora se le

contrata y que los cumple a cabalidad; e) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente

contrato, sujetándose a sus cláusulas ya las disposiciones administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que

conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas destinadas a observar conducta ética en el

desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (la) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El

Contratante" pueda verificar en cualquier tiem po y lugar la veracidad de estas declaraciones.

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por perdida de confianza, por incumplimiento de las

obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en el

presente contrato, por violación a otra Normativa emitida por el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento de

obligaciones establecidas verbal o reglamentariamente.

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en 105 centros de

trabajo de "El Contratante".

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de 105

mismos.

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador.

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres dias del mes de

'enero de dos mil siete.

/ El (LA) CONTRATNJO(A)



CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES
No. 148412006
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La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: Que el presente

documento es conforme con los documentos originales con los cuales se confrontó, y se extiende la presente en" ,8,an lvadOI a los 17 días del mes de
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Nosotros: por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante

se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección

Ejecutiva número DE-6712006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se

le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte,

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, quien se identifica con su Documento Único de

Identidad número quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el

presente Contrato de Prestación de servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:

I. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante",

desempeñando el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en cualquiera de las oficinas o centros de trabajo

que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 390, y en general, con todas aquellas actividades

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales.

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles

con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar

cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de

los servicios que presta en el plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con

honestidad y transparencia, as! como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El

incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El

Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte, pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo

antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de

prueba acreditado ante la autoridad competente.

IV. En el desempei'lo de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", as!

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que

le hubieren sido confiados para el desempel'lo de su cargo.

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se

obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el

desempei'lo laboral, técnico, profesional e institucional.

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el

desempei'lo de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos,

disei'los, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas.

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar periulclos a "El Contratante", con

base en el principio de confidencialidad.

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de seis meses contado a partir del 01 de julio y

finaliza el31 de diciembre de 2006.



IX. Sin pe~uicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral

será de 40 horas de Lunes a Viemes.

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS

VEINTINUEVE 621100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,229.62), pagaderos de

conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 118/2006, de fecha 29 de junio del presente ano, y con

cargo a la Unidad Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2006

emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado{a)" el tiempo

trabajado adicionalmente a la jomada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano

de la institución.

XI. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadia, cuando para el desempeno

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica

ylo experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume

mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el

que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El

Contratante"; y, d) que cumple con la obligación de conocer las Normas Éticas para la Función Pública y que las

aplicará en el ejercicio de su cargo, de conformidad a los articulos 14 y 29 del Decreto Ejecutivo N° 101, publicado

en el Diario Oficial N° 199, Tomo 369, del 26 de octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga

expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad

de estas declaraciones.

XIII. "El Contratante" podrá suspendefQ;;Qw-por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su p~~~:' por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones

contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en la

cláusula inmediata anterior o por violación a otra Normativa sobre el recurso humano.

XIV. 'Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a" observar esa

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los

centros de trabajo de "El Contratante".

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos dereChos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.

XVI.

XVII.

Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador.

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta dias del mes de junio

de dos mil seis

EL(LA) CONTRATADO(A)



La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: Que el presente
documento es conforme con los documentos originales con los cuales se confrontó, y se extiende la presente en SarrSalv d~ , a los 17 días del mes de
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CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES
No. 1484/2006

CARNET No. 2715
PLAZO: 01 JULIO· 31 DE DICIEMBRE 2006

Nosotros: por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante

se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección

Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se

le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte,

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva BilingOe, quien se identifica con su Documento Único de

Identidad número quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el

presente Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante",

desempeñando el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, en cualquiera de las oficinas o centros de trabajo

que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 390, y en general, con todas aquellas actividades

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales.

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles

con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar

cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de

los servicios que presta en el plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con

honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El

incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El

Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte, pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo

antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de

prueba acreditado ante la autoridad competente.

IV. En el desempel'\ode su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", asl

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que

le hubieren sido confiados para el desempeñode su cargo.

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se

obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el

desempeño laboral, técnico, profesional e institucional.

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos,

diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas.

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar periulclos a "El Contratante", con

base en el principio de confidencialidad.

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de seis meses contado a partir del 01 de julio y

finaliza el31 de diciembre de 2006.



IX. Sin pe~uicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral

será de 40 horas de Lunes a Viernes.

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS

VEINTINUEVE 621100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,229.62), pagaderos de

conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 11812006,de fecha 29 de junio del presente año, y con

cargo a la Unidad Presupuestaria, Unea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2006

emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo

trabajado adicionalmente a la jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano

de la institución.

XI. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadla, cuando para el desempeño

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica

y/o experiencia laboral para la prestación de .los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume

mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desemper'lo del cargo para el

que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El

Contratante"; y, d) que cumple con la obligación de conocer las Normas Éticas para la Función Pública y que las

aplicará en el ejercicio de su cargo, de conformidad a los artlculos 14 y 29 del Decreto Ejecutivo N° 101, publicado

en el Diario Oficial N° 199, Tomo 369, del 26 de octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga

expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad .

de estas declaraciones.

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones

contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en la

cláusula inmediata anterior o por violación a otra Normativa sobre el recurso humano.

XIV. .Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa

misma conducta ante sus demás compar'leros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los

centros de trabajo de "El Contratante".

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.

XVI.

XVD.

Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador.

EL(LA) CONTRATADO(A)ELC'

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta dlas del mes de junio

de dos mil seis.
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La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: Que el presente
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'111.

11.

V.

IV.

VIII.

VI.

VII.

Nosotros : por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante

se denominará MEI Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección

Ejecutiva número DE-3212003 de fecha tres de marzo de dos mil tres, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le

faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de MEI Contratante"; y por otra parte,

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, quien se identifica con su Documento Único de

Identidad número , quien en lo sucesivo se denominará MEI (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el

presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual se sujeta a las dáusulas siguientes:

1. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de MEI Contratante",

desempeñando el cargo de ASISTENTE DE DIRECCION EJECUTIVA, en cualquiera de las oficinas o centros de

trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

"El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 339, y en general, con todas aquellas actividades

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales.

Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles

con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar

cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de

los servicios que presta en el plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con

honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El

incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta dáusula, será causa suficiente para que "El

Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte, pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo

antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de

prueba acreditado ante la autoridad competente.

En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", asi

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que

le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.

"El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se

obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el

desempeño laboral, técnico, profesional e institucional.

"El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos,

diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas.

"El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a UEI Contratante", con

base en el principio de confidencialidad.

Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de seis meses contado a partir del 01 de enero y

finaliza el 30 de junio de 2006.



a los tres dlas del mes de enero

EL(LA) CONTRATADO(A)

IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral

será de 40 horas de Lunes a Viemes.

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de TRES MIL CIENTO OCHO

56/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,108.56), pagaderos de conformidad con el

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 1212006, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad

Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria 2006-4114-4-0101-21-2-54599. "El Contratante"

remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la jomada ordinaria de trabajo, de

acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución.

.:XI. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadia, cuando para el desempeño

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica

y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume

mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el

que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El

Contratante"; y, d) que cumple con la obligación de conocer las Normas Éticas para la Función Pública y que las

aplicará en el ejercicio de su cargo, de conformidad a los articulos 14 y 29 del Decreto Ejecutivo N° 101, publicado

en el Diario Oficial N° 199, Tomo 369, del 26 de octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga

expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad

de estas declaraciones.

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones

contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en la

cláusula inmediata anterior o por violación a otra Normativa sobre el recurso humano.

XIV. Las partes se guardarán debida conslderaa6n y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(ar observar esa

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los

centros de trabajo de "El Contratante".

xv. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador.



CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES
No.165 12006

CARNET No. 2715
PLAZO: 1 DE ENERO· 30 DE JUNIO 2006

-111.

11.

VI.

IV.

VII.

V.

VIII.

Nosotros: por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de Gerente de

Desarrollo Humano del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante

se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección

Ejecutiva número DE-3212003 de fecha tres de marzo de dos mil tres, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le

faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte,

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, quien se identifica con su Documento Único de

Identidad número , quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el

presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes:

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante",

desempeñando el cargo de ASISTENTE DE DIRECCION EJECUTIVA, en cualquiera de las oficinas o centros de

trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con las necesidades de los

diferentes servicios.

"El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 339, y en general, con todas aquellas actividades

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales.

Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles

con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar

cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de

los servicios que presta en el plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con

honestidad y transparencia, as! como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El

incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta dáusula, será causa suficiente para que "El

Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte, pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo

antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de

prueba acreditado ante la autoridad competente.

En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", as!

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que

le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo.

"El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se

obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el

desempeño laboral, técnico, profesional e institucional.

"El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos,

diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas.

"El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante", con

base en el principio de confidencialidad.

Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de seis meses contado a partir del 01 de enero y

finaliza el 30 de junio de 2006.



a los tres dlas del mes de enero

EL(LA) CONTRATADO(A)

IX.

X.

··XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

XVII.

Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral

será de 40 horas.de Lunes a Viemes.

"El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de TRES MIL CIENTO OCHO

56/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA ($3,108.56), pagaderos de conformidad con el

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 1212006, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad

Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria 2006-4114-4-0101-21-2-54599. "El Contratante"

remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la jamada ordinaria de trabajo, de

acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución.

"El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadla, cuando para el desempeño

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable.

"El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica

y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume

mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desemper'\o del cargo para el

que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El

.Contratante·; y, d) que cumple con la obligación de conocer las Normas Éticas para la Función Pública y que las

aplicará en el ejercicio de su cargo, de conformidad a los articulas 14 y 29 del Decreto Ejecutivo N° 101, publicado

en el Diario Oficial N° 199, Tomo 369, del 26 de octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga

expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad

de estas declaraciones.

"El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones

contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en la

cláusula inmediata anterior o por violación a otra Normativa sobre el recurso humano.

las partes se guardarán debIda conSIderaCIÓn y respeto en su trato, debIendo "El (la) Contratado(a)" observar esa

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los

centros de trabajo de "El Contratante".

Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones; debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.

Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador.
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Nosotros : por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

con su Documento Único de Identidad número , actuando en calidad de Gerente de Desarrollo

Humano del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante", actuando en representacióndel Centro

Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según Acuerdo número.DE-3212DD3 de fecha tres de marzo de

dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el

otorgamiento de los contratos del personal de El Contratante, y por la otra parte

, mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, del domicilio de Planes de Renderos, titular de Docume.ntQ Único de

Identidad No. quien en lo sucesivo se denominara El (La) Contratado(a) convenimos en celebrar el presente

Contratode Prestación de Servicios, que se sujeta a las estipulaciones siguientes:

1. Él (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus servicios bajo la orden de El Contratante, desempeñando el

cargo de Asistente de Dirección, en la Dirección Ejecutiva o en cualquiera de las oficinas y centros de trabajo que El

Contratante le indique, cuando así sea requerido por este para el logro de un mejor servicio institucional..'. . .

11. El Contratante podrá trasladar a El (La) Contratado (a) a las diferentes oficinas del CNR de acuerdo a las

necesidades del servicio.

111.:

IV.

v.

El (La) Contratado (a), se compromete a cumpliF en forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades,

obligaciones y horario inherentes al desempeño de dicho cargo, tales como: Proporcionar en la Dirección Ejecutiva, el

apoyo necesario en las actividades administrativas relacionadas con el buen funcionamiento y eficacia en el manejo

de documentación y ejecución de ordenes emanadas por dicha Dirección, y en general todas aquellas actividades

compatibles con sus capacidades y conocimientos, que sean necesarias para que El Contratante cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales.

El (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus 'servicios a tiempo completo, durante el período que inicia el 01

de julio y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

El (La) Contratado (a) podrá ejercer liberalmente su profesión, siempre que tal ejercicio no perjudique la prestación de

sus servicios a El Contratante,o se produzca haciendo provecho indebido del conocimiento que tenga de las

operaciones que realiza El Contratante, o valiéndose de los servicios que presta El (La) Contratado (a), o utilizando

recursos de la institución, aún cuando los servicios sean nominalmente prestados por otra persona'. Así mismo, se

obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia y observar buena ,conducta profesional y.

notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta clá~~ula, será causa

suficiente para que El Contratante, sin responsabilidad alguna de su parte, dé por terminado el' contrato en cualquier

tiempo, previa comprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio' idón~o de prueba. Las

estipulaciones anteriores deberán entenderse sin perjuicio de las prohibiciones o impedimentos que para El (La)

Contratado (a) se establezcan en el ordenamiento legal que le sea aplicable.

El horario de trabajo que cumplirá El (La) Contratado (a) es de lunes a viernes, de las ocho horas a las dieciséis horas

y treinta minutos, con un receso que inicia a las doce y treinta minutos y finaliza a (as trece y treinta minutos, para

tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta El Contratante, podrá señalarle otro

horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los servicios

que ésta presta. El Contratante por motivos de maternidad proporcionará al personal femenino, treinta días de

permiso con goce de sueldo, y los demás días requeridos por el mismo motivo serán sin goce de sueldo,

asímismo el tiempo concedido por maternidad, con goce o sin goce de sueldo no afectará la prestación

adicional económica que El COlJtratante concede a El (La) Contratado (a). El Contratante remunerará

mensualmente a El (La) Contratado (a) a través del Sistema Bancario del país, la cantidad de Dos mil 00/100



($2,000.00) pagaderos mensualmente, con c::argo a la cifra presupuestaria 2005-4114-4-0101-21-2-54599. El (La)

Contratado (a) autoriza al Contratante para que de sus honorarios mensuales realice los descuentos conforme ala'

~
VI. En el desempeño de su cargo, El (La) Contratado (a) defenderá y protegerá los intereses legítimos del El Contratante,

asl como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente de los

que le hubiese confiado para el desempeño de su cargo.

VII. El (La) Contratado (a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones.generales o indMduales que emita El Contratante; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que

disponga el Contratante,con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional.

VIII. El (La) Contratado (a) conviene que son propiedad de El Contratante, la producción que realice en el desempeño de

su cargo, lo mismo mediciones,diseños, programas, estudios e investigaciones técnicas.

IX. El (La) Contratado (a) no revelará en ningún tiempo la información confidencial de la cual tenga conocimiento por

razón de su cargo, y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a El

Contratante con base al principio de confidencialidad.

X. El Contratante podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, por

convenir a sus intereses o por falta de cumplimiento a las obligaciones contractuales asumidas por El (La)

Contratado(a).

XI. Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado (a) observar esa

conducta ante sus demás compañeros de labores, y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de

trabajo de El Contratante.

XII. Las partes' se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas raionables para el cumplimiento de los

mismos. . .

XIII. Las partes, podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

·X1-V.. Las-partesren-Gasode acclén judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de San Salvador.

EN FE DE LO CUAL, las partes firman este contrato, en la Ciudad de San Salvador, el uno de julio de 2005.
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Nosotros : por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

con su Documento Único de Identidad número actuando en calidad de Gerente de Desarrollo

Humano del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante", actuando en representación del Centro

Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según Acuerdo número DE-3212003 de fecha tres de marzo de

dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el

otorgamiento de los contratos del personal de El Contratante, y por la otra parte.

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, del domicilio de Planes de Renderos, titular de Docume.ntQ Úolco de

Identidad No. , quien en lo sucesivo se denominara B (La) Contratado(a) convenimos en celebrar el presente

Contrato de Prestación de Servicios, que se sujeta a las estipulaciones siguientes:

l. El (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus s~rvicios bajo la orden de El Contratante, desempeñando el

cargo de Asistente de Dirección, en la Dirección Ejecutiva o en cualquiera de las oficinas y centros de trabajo que El

Contratante le indique, cuando asi sea requerido por este para el logro de un mejor servicio institucional.

11. El Contratante podrá trasladar a El (La) Contratado (a) a las diferentes oficinas del CNR de acuerdo a las

necesidades del servicio.
. .

111. . El (La) Contratado (a), se compromete a cumplir- en forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades,

obligaciones y horario inherentes al desempeño de dicho cargo, tales como: Proporcionar en la Dirección Ejecutiva, el

apoyo necesario en las actividades administrativas relacionadas con el buen funcionamiento y eficacia en el manejo

de documentación y ejecución de ordenes emanadas por dicha Dirección, y en general todas aquellas actividades

compatibles con sus capacidades y conocimientos, que sean necesarias para que El Contratante cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales.

IV. El (La) Contratado (a), se compromete a prestar susservícíos a tiempo completo, durante el período que inicia el 01

de julio y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

~I (La) Contratado (a) podrá ejercer liberalmente su profesión, siempre que tal ejercicio no pequdlque la prestación de

sus servicios a El Contratante, o se produzca haciendo' provecho indebido del conocimiento que tenga de las

operaciones que realiza El Contratante, o valiéndose de los servicios que presta El (La) Contratado (a), o utilizando

recursos de la institución, aún cuando los servicios sean nominalmente prestados por otra persona. Así mismo, se

obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia y observar buena ,conduCta profesional y

notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa. . . '

suficiente para que El Contratante, sin responsabilidad alguna de su parte, dé por terminado el" contrato en cualquier

tiempo, previa comprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio" idón~o de prueba. Las

estipulaciones anteriores deberán entenderse sin perjuicio de las prohibiciones o impedimentos que para El (La)

Contratado (a) se establezcan en el ordenamiento legal que le sea aplicable.

V. El horario de trabajo que cumplirá El (La) Contratado (a) es de lunes a viemes, de las ocho horas a las dieciséis horas

y treinta minutos, con un receso que inicia a las doce y treinta minutos y finaliza a las trece y treinta minutos, para

tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta El Contratante, podrá señalarle otro

horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los serviclos

que ésta presta. El Contratante por motivos de maternidad proporcionará al personal femenino, treinta días de

permiso con goce de sueldo, y los demás días requeridos por el mismo motivo serán sin goce de sueldo,

asimismo el tiempo concedido por maternidad, con goce o sin goce de sueldo no afectará la prestación

adicional económica que El Cor:ttratante concede a El (La] Contratado (a). El Contratante remunerará

mensualmente a El (La) Contratado (a) a través del Sistema Bancario del país, la cantidad de Dos mil 00/100



($2,000.00) pagaderos mensualmente, con cargo a la cifra presupuestaria 2005-4114-4-0101-21-2-54599. El (la)

Contratado (a) autoriza al Contratante para que de sus honorarios mensuales realice los descuentos conforme á la

~
VI. En el desempeño de su cargo, El (La) Contratado (a) defenderá y protegerá los intereses legitimos del El Contratante,

así como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente de los

que le hubiese confiado para el desempeño de su cargo.

VII. El (la) Contratado (a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones. generales o individuales que emita El Contratante; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que

disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional.

VIII. El (La) Contratado (a) conviene que son propiedad de El Contratante, la producción que realice en el desempeño de

su cargo, lo mismo mediciones, diseños, programas, estudios e investigaciones técnicas.

IX. El (La) Contratado (a) no revelará en ningún tiempo la información confidencial de la cual tenga conocimiento por

razón de su cargo, y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a El

Contratante con base al principio de confidencialidad.

X. El Contratante podrá suspender o dar por terminado el presente contrato,' sin responsabilidad alguna de su parte, por

convenir a sus intereses o por falta de cumplimiento l:! las obligaciones contractuales asumidas por El (La)

Contratado(a}.

XI. Las partes se guardarán la debida cohsideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado (a) observar esa

conducta ante sus demás compañeros de labores, y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de

trabajo de El Contratante.

XII. Las partes' se comprometen a actuar d~ buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observ~ncia de sus

~~os derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mrsrnos.

XIII. Las partes, podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento.

XlV. L.as--paFles,en-Gaso. de.acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad deSan Salvador.

EN FE DE Lo CUAL, las partes firman este contrato, en la Ciudad de San Salvador, el uno de julio de 2005.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
No.678 12005

CARNET No.2715
CENTRO NACIONAL

DE REGISTROS

&1
La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTIFICA: Que el presente
documento es conforme con los documentos originales con los cuales se confrontó, y
ju ' , isiete,

Nosotros : por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, con su Documento Único de Identidad número actuando en calidad de Gerente de Desarrollo

Humano del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante", actuando en representación del Centro

Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según Acuerdo número DE-3212003 de fecha tres de marzo de

dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para', él

otorgamiento de los contratos del personal de El Contratante, y por la otra parte

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, del domicilio de Planes de Renderos, titular de Documento Ónice de

Identidad No. , quien en lo sucesivo se denominara El (La) Contratado(a) convenimos en celebrar el presente

Contratode Prestación de Servicios, que se sujeta a las estipulaciones siguientes:
, '

l. El (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus servicios bajo la orden de El Contratante, desempeñando el

cargo de Asistente de la Dirección Ejecutiva, en la Dirección Ejecutiva o en cualquiera de las oficinas y centros de

trabajo que El Contratante le indique, cuando asi sea requerido por este para el logro de un mejor servicio

institucional.

11. El Contratante podrá trasladar a El (La) Contratado (a) a las diferentes oficinas del CNR de acuerdo a las

necesidades del servicio.

111•

IV.

V.

El (La) Contratado (a), se compromete a cumplir en forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades,

obligaciones y horario inherentes al desempeño de dicho cargo, tales como: Proporcionar en la Dirección Ejecutiva,el

apoyo necesario en las actividades administrativas relacionadas con el buen funcionamiento y eficacia en el manejo

de documentación y ejecución de ordenes emanadas por dicha Dirección, y en general todas aquellas acti,vid~déS

compatibles con sus capacidades y conocimientos, que sean necesarias para que El Contratante, cumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales. • '

El (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus servicios a tiempo completo, durante el periodo 'que inldá el uno

de abril y finaliza el treinta de junio de 2005.

El (La) Contratado (a) podrá ejercer liberalmente su profesión, siempre que tal ejercicio no perjudique la prestación de

sus servicios a El Contratante, o se produzca haciendo provecho indebido del conocimiento que tenga de .las

operaciones que realiza El Contratante, o valiéndose de los servicios que presta El (La) Contratado (a), o utilizan,do'

recursos de la institución, aún cuando los servicios sean nominalmente prestados por otra persona. Asi mismo, se

obliga a cumplir con sus' obligaciones con honestidad y transparencia y observar buena conducta profesional y

notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa

suficiente para que El Contratante, sin responsabilidad alguna de su parte, dé por terminado el contrato en cualquier

tiempo, previa comprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de prueba. Las

estipulaciones anteriores deberán entenderse sin perjuicio de las prohibiciones o impedimentos que para El (La)

Contratado (a) se establezcan en el ordenamiento legal que le sea aplicable.

El horario de trabajo que cumplirá El (La) Contratado (a) es de lunes a viemes, de las ocho horas a las dieciséis horas

y treinta minutos, con un receso que inicia a las doce y treinta minutos y finaliza a las trece y treinta minutos, para

tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta El Contratante, podrá señalaríe otro ....
'~. .'-

horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los servicios'

que ésta presta. El Contratante por motivos de maternidad proporcionará al personal femenino, treinta dras ~e
permiso con goce de sueldo, y los demás días requeridos por el mismo motivo serán sin goce de '~ueldo,

asimismo el tiempo concedido por maternidad, con goce o sin goce de sueldo no afe~tará la prestación,

adicional económica que El Contratante concede a El (La) Contratado (a). El Contratante remunerará



,

VI ,.'

vii.

VIII. '

IX.

X,

XI.

xli.

XIII.

XIV.

-~ensualmente a El (La) Contratado (a) a través del Sistema Bancario del país, la cantidad de Dos mil 00/100

Dólares ($2,000.00) pagaderos mensualmente, con cargo a la cifra presupuestaria 2005-4114-0101-21-2-54599. El

(La) Contratado (a) autoriza al Contratante para que de sus honorarios mensuales realice los descuentos confor

la ley.

En el desempeño de su cargo, El (La) Contratado (a) defenderá y protegerá los intereses legítimos del El Contratante,

así como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente de los

que le hubiese confiado para el desempeño de su cargo.

El (La) Contratado (a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita El Contratante; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que

disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional.

El (La) Contratado (a) conviene que son propiedad de El Contratante, la producción que realice en el desempeño de

su cargo, lo mismo mediciones, diseños, programas, estudios e investigaciones técnicas.

El (La) Contratado (a) no revelará en ningún tiempo la información confidencial de la cual tenga conocimiento por

razón de su cargo, y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a El

Contratante con base al principio de confidencialidad.

El Contratante podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, po

convenir a sus intereses o por falta de cumplimiento a las obligaciones contractuales asumidas por El (La)

, Contratado(a).

, Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado (a) observar esa

Conducta ante sus demás compañeros de labores, y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de

trabajo de El Contratante.

Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

re.spectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

rrusmos,

taspartes; podrán darpor terminado-el presente-contrato-por-muttlo-cons

Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de San Salvador.

EL(LA) CONTRATADO(A)
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Nosotros: por una parte, mayor de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de

, con su Documento Único de Identidad número , actuando en calidad de Gerente de Desarrollo

Hum,ano del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante", actuando en representación del Centro

Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según Acuerdo número DE-3212003 de fecha tres de marzo de

dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para: él

otorgamiento de los contratos del personal de El Contratante, y por la otra parte

mayor de edad, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, del domicilio de Planes de Renderos, titular de Documento Único de

Identidad No. quien en lo sucesivo se denominara El (La) Contratado(a) convenimos en celebrar el presente

Contratode Prestación de Servicios, que se sujeta a las estipulaciones siguientes: ..
l. El (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus servicios bajo la orden de El Contratante, desempeñando el

cargo de Asistente de la Dirección Ejecutiva, en la Dirección Ejecutiva o en cualquiera de las oficinas y centros de

trabajo que El Contratante le indique, cuando asi sea requerido por este para el logro de un mejor servicio

institucional.

11. El Contratante podrá trasladar a El (La) Contratado (a) a las diferentes oficinas del CNR de acuerdo a las

necesidades del servicio.

111•

IV.

V.

El (La) Contratado (a), se compromete a cumplir en forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades,

obligaciones y horario inherentes al desempeño de dicho cargo, tales como: Proporcionar en la Dirección Ejecutiva, el

apoyo necesario en las actividades administrativas relacionadas con el buen funclonamlentoy eficacia en el manejo

de documentación y ejecución de ordenes emanadas por dicha Dirección, y en general todas aquellas actiovid~des

compatibles con sus capacidades y conocimientos, que sean necesarias para que El Contratanteocumpla

oportunamente con sus finalidades institucionales. • .

El (La) Contratado (a), se compromete a prestar sus servicios a tiempo completo, durante el periodo 'que inicia el uno

de abril y finaliza el treinta de junio de 2005.

El (La) Contratado (a) podrá ejercer liberalmente su profesión, siempre que tal ejercicio no perjudique la prestación de

sus servicios a El Contratante, o se produzca haciendo provecho indebido del conocimiento que tenga de .las.

operaciones que realiza El Contratante, o valiéndose de los servicios que presta El (La) Contratado (a), o utiliza~do'

recursos de la institución, aún cuando los servicios sean nominalmente prestados por otra persona. Asi mismo, se

obliga a cumplir con sus' obligaciones con honestidad y transparencia y observar buena conducta profesional y

notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa

suficiente para que El Contratante, sin responsabilidad alguna de su parte, dé por terminado el contrato en cualquier

tiempo, previa comprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de prueba. Las

estipulaciones anteriores deberán entenderse sin perjuicio de las prohibiciones o impedimentos que para El (La)

Contratado (a) se establezcan en el ordenamiento legal que le sea aplicable.

El horario de trabajo que cumplirá El (La) Contratado (a) es de lunes a viemes, de las ocho horas a las dieciséis horas

y treinta minutos, con un receso que inicia a las doce y treinta minutos y finaliza a las trece y treinta minutos, para

tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta El Contratante, podrá señalátte otro . -- .

horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los s~~ici~~ , .

que ésta presta. El Contratante por motivos de maternidad proporcionará al personal femenino, treinta ~Úas ~e
permiso con goce de sueldo, y los demás días requeridos por el mismo motivo serán sin goce desueldo,

asimismo el tiempo concedido por maternidad, con goce o sin goce de sueldo no afe~tará la prestacíén .

adicional económica que El Contratante concede a El (La) Contratado (a). El Contratante remunerará

.- -----~._----------------



VIi•..

VIII•.

IX.

X,

XI.

xli.

XIII.

XIV.

-,,-.

'~ensualmente a El (La) Contratado (a) a través del Sistema Bancario del pais, la cantidad de Dos mil 00/100

Dólares ($2,000.00) pagaderos mensualmente, con cargo a la cifra presupuestaria 2005-4114-0101-21-2-54599. E

(La) Contratad~ (a) autoriza al Contratante para que de sus honorarios mensuales realice los descuentos confor

la ley.

En el desempeño de su cargo, El (La) Contratado (a) defenderá y protegerá los intereses legitimas del El Contratante,

asi como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente de los

que le hubiese confiado para el desempeño de su cargo.

El (La) Contratado (a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás

instrucciones generales o individuales que emita El Contratante; impartirá o recibirá; en su caso, la capacitación que

disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional.

El (La) Contratado (a) conviene que son propiedad de El Contratante, la producción que realice en el desempeño de

su cargo, lo mismo mediciones, diseños, programas, estudios e investigaciones técnicas.

El (La) Contratado (a) no revelará en ningún tiempo la información confidencial· de la cual tenga conocimiento por

razón de su cargo, y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar peljuicios a El

Contratante con base al principio de confidencialidad.

El Contratante podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, po

convenir a sus intereses o. por falta de cumplimiento a las obligaciones contractuales asumidas por El (La)

Contratado(a).

. Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado (a) observar esa

Conducta ante sus demás compañeros de labores, y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de

trabajo de El Contratante.

Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus

r~pectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los

mismos.

Las-partes; podrán dar por terminado-el presente-contrato-por-ml:Jtuo-eonsel'ltimiel'lt

Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la

jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de San Salvador.

EL(LA) CONTRATADO(A)
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